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, . SUMR1G1ON i'AKT1C,UL1R.
*Un mes en Córdoba. ' '1 rg. Fuera de ella. . 	 . 	 16 rs.
Tresld. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 : 	 • 	 . 	 43
Seis id. . 	 . 	 .. A : . 	 . 	 . 	 90

1Ju año. . ... ,. 1 .2'41? 	 1. , 	 . 	 . 	 . ' 4 1 	. 180
' Se pública lo§ hines, eiecolespViernes1Syilmelos.

Las leyeg Y las .itispósiciónes del Gobierndson
obli ,ratorias-parala cuita de pr,ovinci4 desde
que se publican oficialmente en ella, y de4de,cua-
radias e$pues pardos demas:pueblos de lamis-
merovincia.. (Ley de 3 de Noviem bre du 1831)

Las leyes, órdenes y anuncios que se Mande
publicar en los Boletiuesoficiales, se han de rail-

' fir a1 Gefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán á los editores de los mencionados pe-
riódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril de 1839
y 3 1, dd Oct ulre (le' 18t3.)
•• 	 • 	 -- •-•

oiitieRmo DE Lt PROVINCII

.r! 	 Cicou lar núm. 565.

Bebibido :ya en ; itodos los pueblos de
Ja .iprorint ia el Real'elecreto
4ruecion :de 44 ‘:1$e Mano primo 113-;'
sodo, pura . 1a . lnrtnacien'thit• crnse . e -

de.poblacion, , debrei 'ludiese ins-
¿aladas las Juntas' munieipl,* que
previene el a rt. ,i 7: 9 • ide la, últitha'
las do sobera.eas dirsposieionec Si: ;eri -iner -cuidado ha debido ser averi-$uar el 'mimen) del, eirdufas c 'de ¡es-
-envino del:.-ritim-.;1;•"° 	 pnedilthetise esi t arse . i•en-itada j no'dedlos
.que es• lo,mas urgente y ":inieee'stiritiPas;-J'a llenar idas deseos 'de 'S.' N.' ha
;trascurrido el) tiempo ,pre•iso en todasla,,,poblaciones para‘eonncer detalla-
damente las cédulas que pnedan
icesitar'se,. y como este sery ieio *6 de

quellos en que la mas .pequeria
lacion . podria . acarrear •entornee i mi en-Los A. involueraciones difiel les‘dek ;enatetr-dar despues; h 	 creidn Qeonv,,nierite
eeordar A los Sres...Aldald'és y 'enca l

-recerles el gra'n .. interés 1de • tiene . el• Goldetuu) de S.' Men que se . ati vuilacon teda, en t-i • iesehulltec; pref4teia.,
lo que mire ä las o peraeionéS I 'de` cen-so de poblecion, 'r en estte" : snpnestode beli g l hacerse •los , ' ipeditlös en Fosplazos que se InararaiK La liictividatl,
el celo; la- peeseverancia,' '-qae todos
y cada uno delbs . Sres.- Alcaldes des-
',leguen e ir ei tnroPliiniento' de este
importantisimo Serän vistAs
con la mayar .satigaetio por este

:Gobierno.. de ;p rovincia 	 'por e l ' SI'l premo del Estada, ; á q'tiier, oportuna. -M e nte se dará c u e nta • ide' lo roe' •cadana' lle las. Anto ridinfei' haga en .. este_ particular. 'Pero; al inisnin -tiempo s e< censulatán y' aiìn castigarán la apa-. ha, el ali e ndonc,'Y basta la indife-
rencia de las que no llenasen sus de-eres.

-1- 	 No es el decreto para la formacion• de un, esacto censo de poblarlo!! " a_de esas dispos icionesque se dicta n pa-ra llenar necesidades del momento.
Blas alta imp ortancia es la suya, de

. mas cousiderac ion sus' efectos, de mas
constante y beneficioso resultado sonsus . consecuencias. Esa -rnedikia, queto es por cierto de las que tiendeill'it
averiguar cautelosameute lo que algunos

efit
han icineridollamar 'ef ;secreto .de l. fnä
pueblos, .hatirá de .;darles garanti.asen
los repartirnientes peenniarios y de liem .
bres., habrá dé etptip lararlds inntro - 's1
para 'q u e ihingue pe rj'adieditd;'cion -
tri bairá ã ìilat1t4 Prevideies'haeietrito
en e I Iii§les inuetc ein 4.esttit4a
d cy . r ro j a rä fdt': ta
fve rd a de rn fine rTh dtmrhd tle kstIftlL
bitantei dela nä'cion SpfI4aJa rá qtin
dentro y fuera se la respete y-'>te' fa
considere:"''

Comprendiendo, pliee . /ft iütti , but'n'
rdsPSeittrres A li:aldes, h ilyuntiii-

Inientei' y chtiadi-jpersonas tie ititläu
-vengan én esas -óperaciohé4,
-de dar 'In rnayor' ..pubileIdlid al . Dectiito
q ustruccion `citados, tutkrlitinin i, pold iiäeL
¡din de bandof, y • cualefieY•litrri' -
'dio de pubIrCidnd, é incnIcabiri 'eh t 6'4
dos • los habitantes de los pueblos
-verdadera • idea; 	 gra'ride idea, 'que
ha presidido ä una medida
-mente beneficiosa com-
prendiendo Su importahcia, pretil rari;n
'Contintar los 't rabajos preparatoria,

su P al tgd -tiu.' 	 panes
-§-é hin enape'zhilä 'con firi;näyör.`esoC-
.titud y celeridad: Es i tidiAiénlabfe' y Ten_-e. la segundad . de que'isl' tieedjrg:A
-neta proYinda eqie' 'tan puntitiles son
las cor'poraciones nitinicipdles 'en 'co un-
'!ir los servicios,' que 'Ora ' et'dia 12
layan hecho das Junta'sflös' ipdirins de
rtédulas necesarias,' de liudó' Cine para

dia 1 6 . las tengan'ertoiras. 	 •
Repetiii á Señores 'Alcaldes y vo•-

cales de las Juntas, el gian ititereS4tie
-el Gobierno de S'. M: tie'n en el buélh
' resi hado de' his trabIrs'ee'n;tiates d'è.11-
blac i i . 1). el .que tiene la a uti.,41 n Int'sii-
utjo ¿lefa - prbvineiii y el :que deben

de lener, y de 'seguro tienen, tOOS
lbs habitantes de elia.. sCórdoba 5 de
Abril de 1 857.:-.-_Manuel Cano.,

MINISTERIO
.11E LA GOBERNAtl'ON.

Subsecretaria.,Negociadq . 2.°

Circular núm. 49j.
.1

Fimo. Sr.: La Reina (q. 9. g.) ha
- tenido ä bien expedir el Real decreto• .•
siguiente: 	 . .

« En'el expediente y autos tre eompe-
teneia suScitada entre el Gobernado .r. de la

' provincia de Madrid y el Juez de

-
p )rilra inStaneia dl distrito de je
Ui;vè'ífi't,' ðé Is cuales resulta:
Int'iPid'jazgarlo riér Pra(lo s aeredi

a Incapacild moral del iiltigno
tY .u'un d s )114V! .íiC l'as diferentes in , ; -
-änYläs (un illas'i)Or Doña 1-abel y 1).
Migild''Sairneron y 1) . ifia Antonia di;

-para , an-t-s de doacella-n

äutitin'IW i'studi jis de det,;riiii:
r te 	 'fainilias, y pira

atenieiv äl hicori•o. ide' 'pobres d'el
pita! de Autor? Madi ') y 	 fera eit&tt1
R e ad'y 'a • -birris disposicinnes
tl' pbtronato 	 tainbren 'tio sus

gin intereenefion ni di‘ , A ato-
Yitfitt"tii de :persona dt. 'i . otro caraett
21tP,. 'de pariontk,. ä > rió ser 'en l'Os
ifiigris' 14de ieiip( iCifil hiede se prefijan: . v

el' Jotit : nombriV patrono interino
11-11.Aosé Sei, rallonga, sobrino del -in -
eapaeitado: que . al fallecimiento de es -'•
te ei nntnn Speralliurga pidió ser (Le-

c:tarado judicialiutinte patrono en pro-
pi Mal, preseutandose en el Jotgado
otrii4 . `Varios opositores por derecho de
sangre:

t'Que . en tal estado, el Gobernador
eficie al. Juet para que le manilestase
por quien se 'labia pi . orno\ ido el* ex.-
pedieote sobre derecho al pat( onatu;3
ttictasei las disp . ,sici . mes opot tinas ä
de que pudiera examinar las .cueotas
:de la adininistracion; y que satisfe-
cho, aunque no . conipletaineote, en ara-
toi*'puntos por el Juez pidió ademas

flitms de acuerdo y cuenta de fils
-memorias y las fundaciones,
'copia le fueron tambien reiniints,
.eitall(kOSC en las coto u likilüil)ne5 que
eaimtiaifon al efecto coutesta(lones.vorias
-entre Hi na v. otra A utoridail:
• ,Que estas coolestacioues din Oil por
!tiltimo resultado la presente corupeteir;-
cia ,us. citada con motivo de reclamar

-E I , ,G.obernador..facultaies. nade amplias
ele lasque le permutan, piitnr0 ..1Juez

Il0 del Prado): lueGo elle la Uni-
versidad de esta corte en la iuspecciou
de cuentas del patronato, y Sostenida
principalmente 11,0 nre el punto de con-
firmar ó remover al patrono interino
basta se decidiera en juicio a que

. pariente de los fundadores correspon-
de en propiedad este derecho:

Via la Real órden de 25 de Mar-
zo de 18%6, que al declarar que el
Gobierno .ejerce por si mismo ó por
medio .de los Jefes políticos, hoy Go-
bernadores,sus delegados, el plotec-
•torado de los iutereses colectivos Tic

orno el socorro de pohl 	 '

doncellas, requieren uña espiniat tutela
Ari parte do la Adío irristraci on pUbi ira,

'irue. 	 cuando los patronos Ad.-
in i ji isira`d'im'ei de tatos interéses snn per-
sotas particulares, el . ejercicio 	 pro-
t eetorado queda redueiclii - il la 'vigilan-
cia 	 intervencion necesaria para que
la ;volriniad del fu ndadói • •tniiga el 41e-

bido- paigplituiento, dejando ',os -
liiinar;s • ordinarios la . dec(sleln'ileinda
ditla sobrela int eligencia He dStavYnIn'n-
tird; ;Y :Tí, si. hi?eftindaeien de I'des-
p-cie indicada' so hallase sin

na ' in 	 crevese con detecto 'S
sello tiH si creyenilnse alguna conS,Ide.:t
rase el 'Jefe político ere no le ebr'res4
_p 'iìle rh/be este 'nombrar por si
(no 	 . Ateiiiin' en' t'auto i¡Vid un fallo
judicial n'o' 'venga • á declarar el de-
recho . 	 .•

Viga la Real' (ir d en' ii4 , 1 Se-
tiembre de 185 .0 que deterthiha que
los Patronos do establecimientos ó 11111-
dacíones • particulareS dé : Beneficencia,
sin eseepeinn de ninguna
obligados ä exhibir las cuenta de 'si
ailintnistracin cuando per 'la áttiOridail
competente sean requeridos (al 't;Pctri,
á jiistilar 	 crimpliiniente— de las
cargas deliftiridacioa:

Considerando: 1.° Que siendO
'llamadas 'id patronato de 1:rs diferentes
'theiuorias ex preSadas, personas particu-
lares 'bias familiaSde los fnndadores,
'mientras no se estingan 	 llamarnien-
tos familiares, el ejerciein pfdtée--
'tocado de la adránisitracion qüeda
le dneido, con arreglo álas dos Retires

-6rdenes • citadas, á • la vigilancia é in-
tervencion gubernativas que seu -ne--
cesariiis para asegurar el 	 n3 pi itnien-
to de la voluntad de los mismos fo il-

2.° Que limitada 'en el caso ab2-
mal- la facultad gubernativa á vigilar
(AA las fundaciones que van sebreen-

-tendidas, principalmente en cuanto
r'espond.., ya de una manera inmedia-
ta, ya de una manera supletoria
objetos le beneficencia en favor de . pn-
bres 6 enfermos extraños ä la
ha, la' interven :ció-6"de' Gobernador fin
'puede tener ftierza' . enercitiea • proPilt
sino' pera asegurarse por medio •II'd1
examen de cuentas de que no' se diS-
-then loš 'fondos 'de las diferentes aten-
" do n es ä que gradualmente estan des-

t i nados,
3. 0 Quo por In tanto, esta
é iliterverreinn no deben eiti, olle.r-

se, ea el estado en que se encimo-
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,, 	 ..
Ira el -negocio ä decidir si correspon-
de ó 1%., el patronato ibterioo ä la per-
eoua que le ejerce, toda vez • que till
.ipiaibrellui n ode ha recaidn, ane-qae con

caracter de intezieidad, Pu %atad de
aitulos 6 derechos que no pueden apri-
eiarse g ubereatisainiint, segen la r e fe-
Tidis Real rd en 1 5 de Marzo
•18 18-16; y que ei mediaron circuns-
tancias que exigieran la adoprion de
urna medida extrainelioaria, expedito
:tiene , e1 iCi'obernador el medio de exci-
tar al ministerio fisco', en nombre del
interes piblicn, a que pida lo qui , ju-
dicia I mente proceda;

Oldo el Censejo Real, vengo PO decidir
eeta competen ia ä faeor de la u to -
Tidad judicial en todo In quo no sea
inspeceion de las fundariones y exalte-
oes de cuentas del pdrolodo, y en
-cuata() 	 estos dos puntos ä fevor de

Administracien.
Dado en Palmó ä 4. de Vatio de

1857..Estä rubrica to de la Real ma-
-te:).---E1 Mieistrro de la Gobernaeion,
,Cänd ido Nocedal .»

De Real örden l comunico ä 	 E.,
con devolucion 414.1 expediente y avisos

que esta compreeneia se refiere, da-
ro su inte ligencia y efectos consiguientes.
Dius guarde ä V. E muchos. años. Ma-
drid 8 4 e Marzo de 18,7.— 	 lo No-
eedal 	 3eüor Mi ti¡etre de tiacia y Jus-
4icia.

Citérdar (n'un 358

gociado 2. °.

La Reina (q. D. g.) se ha digna-
do expedir el Real decreto siguiente:

«En el exproljente y autos .le com-
petencia euseiteda entre el Gobereadef
«de la provincia de Lladajez y el Juez
de primera iestancia de Al burquerque,
de los cuales resulta: que reo 18 de
Julio de 1855 acudió 1). Victor lz-
.quierdo, vecino de la citada villa de Al-
burquerque, al Juez eseresado, diden.le
que en el mismo dia había sido de-
nunciada y detenida en !a posada de
la calle de la Barrera una eaballeria
eu propiedad, y que bebiendo solicitad
del Alcalde que se le entregaee, previo
reconocimiento que hi O) de la falta a
ejue pudiera ser responsable, esta au-
toridad no luyo pur conveniente acce-
der ä ello, cuando se traed), de un
Necio° que tenia las garantias siecesa-
rias para responder de las resultas del
juicie que (filie celebrarse, y _se le se-
¡Pian pe rju l ejos, per estar eqeella ca-
ball «4d destineda é le labor; por todo
lo cual cencluia petiend .., que i4azien-
410 talen:a ...a esta. reclitmaciou é otra
eaballeria de I), Gertiniinn Rueda, que
te hallaba en igual ra •zo, se sirviera
mandar que se le eetregesen alubas,.arl-
eirtiendo al Alcalde , que eu lo so . esi-

. 0in se abstenga de cernet e r tales %eje-
cierres, condenándole en las costas de
este incidente, y preeiniendole que pn,-
41ia proceder ä celebrar juicio verbal
.en la forma ordinaria:

Que acordado así en aute del mie-
nto dia, sin expresar condenarion de
CoAas , y pu osus ä 	 del slaz-
zado las (bo, caballerias per el du
Ale la referida posada, el Alealde oficio
al Jaez haeiendole saber que tenia fa -
-Ctillade3 para obrar gubernativamente,
y nu por juicio verba.I en la form., or-
dinatia reepecto 4 las dos caballerías
.que hablan si-lo retenidas por les guar-
das municipales, mediante la dentrueia
correspondiente, pidieudele que pur era-

. eoee inhibiese del conocimieuto del asun-
to, y protestando de toda decliracion

judicial sobre el punto en cuestion:
Que el Juez du vista de la iodi-

.ca la comunicacion ä D. Víctor
do y . al letrado ä quien nombró pro-
motor fiscal para este negocio, en aten-
cine ä serio en propiedad el mismo
1/pierde; y que en 28 de Agosto dic-
e .) auto, que fuá notilic,ado el -dia 31 . si-
guiente. expresando que, habiéndose
azoncretedo á deferir á una reclamado()
de jueticia rep;irando. el in fundad em-
ba rge eecuesto, de dos caballerias
de lt ir, &Clan ba ser de su compe-
eencio reouncer rete- incidente, y con-
denaba l pago de lee costas al Al-
calde, ä »pilen mandaba que por
su parte 'procediese ä celebrar juicio
de faltas ó exigir de plano la multa cor-
respondiente al da fiu

Q l e, p reciara . ), desde el . 23 de
Julio el Alcalde habla pas.ido algu-
nas coniu licacienes al Gobernador - de
la pro ¡urea v. . vecuado informes que
este 10 pr • Iiii acerca te la roes -
tino, poniendo de manifiesto que cuan-
do en virtud de varias disposicio-
nes de las lev es de 3 de Febreto de
48 .23 , dc 8 4 4, Enero de 181.5 y otras
que e i ta, y de las OrdPnanzaS
nicipales, de que semilla Ull tiinto, se
hallaba practicando diligencias gober-
natieda, que tambien acompañaba cer7
tificadas, por haber sido ret e nidas en Id
forma de enelimbre dos caballerins de
(ta p ie.) al priocipio ingnorado que
causaban daño en las mieses, fueron
enti.eg. 0114 atabas ì U. Vietor Izquier-
do per providencia del Juez de pri-
-mera instaneia, sin que el .Alcalde hu-
biera decidido s e bre el hecheitodavia
ea el noisino dia en que mandó tasar
pericialnieute el daño, que resulta ser
de 70 rs.:

Que en tal estado, el Gobernador,
en 11 de Octubre, requirió formal
mente de inhibicion al Juez, quien
insistió en que le habia currespoudido
conocer r; n el indicado incidente, resale
talo4 o asi la eni»pet e ncia d e que se trata:

Visto el art. 39 del Reglamento pro-
visional para la administraciou de jus-
ticia en lo respectivo a la jraisdiccion
ordinaria de 26 tle Setiembre ll n 1835,
en que s. previene qiie la autoridad de
lo Juecee letrados de wim ora iitstancia
ii410Ca podi â m .. zelarse eu lo guberna-
tivo V eC011oini r eo de los pueblos.

Vista la dispo-ion 3 del capitulo Y,
titulo 111 de las Ordenarizas municipa-
les ' de la %lila de Alburquerqiu, en
que se prefija la verba pecuniaria en
que ineurre el dueño riel caballo; ye-
gua, mulo ó mula O bestia menor que
se halle snelto ó causare daño en los
sembrados.

Vistos 1 ik arti e nins 184, 207
237 de la ley (le 3 de Febrero de
1823, vigeete al ineoale, e efla nego-
cio conforme 	 le dispaest. en Real
d ecreto de 7 de ..tgosus 	 185i, se-
gun lee cualee pue len los Alcaldes
tomar rs dones conaenientes pa-
ra as egurar y protegier las person -is
y- bienes de los liabitanlee en todo el
terinieo del pueblo res:p....0v); ejeru-
Lar gubern -sis...in-ato las p ena , I t nint^s-
tai por las leyes do uulscia 1 nandos
de bu .. n gobierno; j 'awning- Y exigir
multas que no pas‘rt de • 500 rS. ä !OS

«iles.(0 , e(1..zran 6 lee falten al res-
p eto , y ä las que turben el ärdeu y
el so-i-go públi, o:

Vista la ley 11, titulo II, libro V
. de la Novieirua recnpilacion, en que,
encargateln la vigilancia con veuieute •
para su cumplimiento, 'le ordena que

.deben observarse todas las leyes del
-reino que expreeamente cm se halleu
derogadas por otras posteriores.

Vistos los articulos 74, parrafequin-
to y 75 de la ley de 8 do Enero de

18.15, con arreglo ‘ä los cuales cor-
responde al Alcaide, corno administra-
dor del pueblo y bajo la vigilancia
de la Administrado() sup e rior, cuidar
de todo lo relativo á policia urbana
y rural conforme ä las leves, reglamen -

. tos y disposiciones de la A utorided su-
perior y erilenanzes municipales, y
aplicar gubernativamente las penas se-
ñaladas en las leyes y reglamentos de
policia y eu las mismas ordenant.is mu-
nicipales, é imp,mei y exigir multas
hasta las cantidades qne como limite se
prefijan en proporciun respectiva al N. -
eindano: d-bi ende, co el caso de que
la infraccion ó falta merezca por su
naturaleza penas mas severas, lostruir
la correspondiente sumaría, • y pasarla
al Juez ó Trilereal competente.

Visto Pi parrar() segundo, art. 487
del titulo 1 libro III del Código pe-
nal vigente, .que determina que el

- dueño. (1e: ganados que entraren en

heredad ajena y causaren daño que
exceda de dos duros será castigado
Con la mnIta pof cada cabeza de ga-
nado de 2 ä 6 rs , si fuese cabellar,
ulular ó asnal.

Visto el párrafo segundo, art. 505,
titulo II del mismo libro del citado
Código, que prescribe qne las dispo-
siciones de este libro no excluyen
limitan las atribucioues que por las
leyes de 8 de Enero de 1845 y cua-
lesquiera otras especiales compe' ten ä
los agentes de la Administrado() para
dictar bandos de policia y buen go-
bierno, y para corregir gubernaiea-
mente las faltas en los Casos en que
su represion les esté encomendada
por las mismas leyes.

Vistas las disposiciones segun-
da y tercera del R eal decreto de 18
de Mayo de 1833,- en que Se es-
tabl ece qne . las faltas '•rine segun el
Código penal 6 las ordeuanzas y re-
glamentos adminietrativos merezcan
multa, 6 represion y multa, podrán
ser castigadas gubernativamente ä
Ajuicio de la Autoridad administrativa
á que esté encomendada su represion; y
que Im Alcaldes de los pueblos con.-
survarau la facultad g,ubernativ a de im-
poner mullas hasta la cantidad que per-
mite el art. 75 do la ley de 8 de
Enero de 1845, y sin atenerse al li-
mite señalado en el par rafo . pri-
m e ro, art. .605 del citado 1",ndign po-
nal, solemente cuando dirime penas es-
tén prescrita+ eil . ordetianz.re ó reglamen-
tos vigeutes, cu y a publioacion sea an-
terior ä la del ref e ride Código.

Considerando; t •° Que el Alcalde
de Alburquerqe al proceder guber-
neliSalllellte, preeto einbatge de dos
cabellerias en virtud de denuncia de
una infraccion de las reglas de Po-
lirio rural; obraba en e! Remo de las
facultades que le corresponden eno-
forme á las disposiciones eucesivane
te citadas.

2.° Que siendo el espresado em-
bargo un acto prepio del proeedunien-

Uo gubereatieo, que asegura la efec-
tividad de II p iia pectittiaria que en
tales casos debe exigirse, solo la Au-
toridad que entiende en el fondo del
negoeio es la competeute para graduar,
segun las circunstancia, la conveniencia
6 la ju sticia de que el einbargn ee al-
ce préeiainente 6 de que suliiista hasta
la ejeeucion de les providencias que
recaigan sobre el hecho derioncialo.

3.0 Qae por lo iniScoo que el Al-
celar, es competente para,enteteler
el fon lo del asunto; y en .su eunse-
cuencia para resolver sobre el em_
berge, no ha podido el Juez de pri-
mera instancia decidir acerca de este

'5ino perturbando, cómo tia perturbado,

la marcha d'el orocedjrniente, guber-
nativo al invadir las atribuciones de
la A timinisirecion, en el ejercicio de la
autoridad pie libre y de-embarazada-
monte . la corre-pende, sin perjuicio de
la respnnsabilidad de su- agentes..

°ele el Consejo Real, vengo en
deeilie esta competencia ä favor de la
Administracion.

Dado e n Palacio it 18 de Febrero
11. , 1 	 rubricado le la 	 'leal

.istio de la Gubernacioii,
Candido No i - ed i l.»

Die Real Orileis I o traSiado ä Y. S.
con devolucion 441 espedie(ite y autos
is que esta competencia se refiere, • pa-
ra su inteligencia y (lemas efrctos. Dios
guarde ä V. S. muchos años-Madrid
19 de Febrero de 1857...Nocedal,
=ii.3r. Gobernador de la provincia de
Badajo:. 	 '-

Circular riórne 611.

Subsecretaría. —Negociado 2. 0

Excmo. Sr.: La Reina (1 . : D. g.)
se ha dignado expedir el Real; decreto
siguiente:

En el expediente y autos de competen-
cia suscitada entre el tiebernader de la
provincia de la Coruña y el Juez de
primera instancia de la capital, de los
cuales resulta: que al piacticarse la vi-
sita ordinaria en la de carceles de aquel
punto presentaron los presos' trria espo-
sivion en qu eja del contratista de sumi-
nistros por la mala calidad del- pan
que se les facilitaba, y en su consecuen:-
cia la Sala segunda de . la Audiencia
territorial asordó que pasara esta ex-
posicion al Juzgado de primera instan-
cia para que incoase el procedimiento
mas ajustado ä dereche;

Que este funcionario comenzó ä (or-
mar.cana al mencionado contratista
por delito de estafa; y el Gobernador,:
ä instancia de este interesado, le requi.;
rió de inhibicion, fundándose en que
debia decidir por si la cuestion pre-
via de si se habia cometido 6 no de-
lito. puesto que en la condicion 7.*
de la contrata . hecha para el sumi-
nistre de pan y rancho ales presos se dice
que cuando el Alcaide de la eärcel 6 los
presos se quejasen de la mala calidad de
los articulos suministrados, debe tener
lugar un reconocimiento pericia!, y re-
su inadmisibles, de no presen-
tar otros de buena calidad en el ter-
millo de dos horas, comprarse en -la
plaza pública ä costa del contratista.

Que el Juez se negó á inbibirse,
fundándose por su parte en que solo
se ocupaba en perseguir un delito de
estafa deouuciado por los presos, pa-
ra lo qne son ineficaces los me-
dios de que el Gobernador puede die- •
poner é 1 ' útiles las precaueiones adop-
tadas en la codicien 7. a de la con-
trata meacinnad é iusistiendo en su
negativa, vino ä resultar, d espues de
haber . dado á ele negocio uila y otra
Autoridad la tramitacrou ordinaria, el

: presente conflicto. 	 •
Visto el titulo VII de la le y (le 26 de

Julio de 18-19, que trata de las atribu-
cioues de la Autoridad judicial respecto

.de los presidios, y establece re el dere-
cho de visita que 4 . estas se concede en
Ins establecimientos p . nales es para el
solo efecto de enterarse de si se cuna-

Aleo las condenas en , el modn y for-
ma con que hubiesen sido impues-
tas.

*Visto el art. 449 del Código pe-
nal vigeole que designa el castigo que
ha de imponerse al que defraudase ä
otro en la sustancia, caotidad 6 eali-
dad de las cosas que le entregase eu
virtad de un titulo o bli,ptorio:-

1
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Vi-ta la Real 6rden de 8 de Oc-
tubre de 1831 que confirmando dis-
posiciones anteriores, prnhihe termi-
nantemente que en materia de bt1111i-

oistros, 'mientras se versen intereses
de la Red Hacienda 6 del público,
tengan conocimiento los Tribunales de
Justicia, pudiendo entender solo en el

caso de que se tratase de interes pri-
vado de las partes:

, 	Vista el • are 112 (le 	 la lev para
ei golriernO r 'oloi ()mico politice di las
pro'N inc4as - de' 3 (le Febrero (lo 1323,
sigente (-tiendo tuvieron lugar los he-
chos que -motivaren esto cuntrtenCiii,
(pe eetablece que. en , ¡sities rer_
celes ä que asistan sil, voto dos in-
dieidues . ;1. las Diteitecinees provincia-
les , bao de tomar lee corred inieutos
.convenientes, 'lis' en cu.i.to al estado (le
las cärceles, terso qee se da ä los pre-
sos y domas coecernisnte A la policía
de salubridad y comoili red pera que
d e n (setter ä las Diputacienes provin-
ciales. 	 •

Visto Ad título I. de la va citada
ley (le 26 de Julio de 1§1•9, que
trata del .regitnen general d e lee pri-
siones, yspoue todo lo que ä esto [mu-
ta pueda -referirse, Cl) cuanto conci, s r-
ne ä su ealubridarl e comodidad, polida,
disci plina y regirm e () interior, a cargo
de los funcionarles del (m' e n adune

eeeeeeeeeeeenistrativo:
Visto el parrare terceros art. 8.°

de la ley , de 2 (11 , Abril de 18 que
declare de las alt ibucioroes de los Con-
sejos provinciales , cnmn Tribunales
admiuistrativos, las cuostioneseelativae
al cumplimiento, intelige ncia, resci-
cien y efectos • de los contratos celebra-
rlos con la Administracion civil ó con
l es provinciales v municipales para to-
da clase (le ser vicios y obres públicas.

Visto el pärrafo primero del art.
3.° del [leal decreto de 4 de Junio de
18 7. s egun er que los Gobernado-
dPs de pro, inicia ne paran- 'suscitar'
coirtionde de competencia ' en lo s jui-
cios crirninolee, ä no ser que el cas-
tigo del delito 6 falta haya sido re-
servado por la ley ä los funciona-
rios de la Admiriistracion, 6 cuando en
v irtud de la misma le y deba decidirse por
la Autoridad adminisirativa alguna cues-
ho, pre,ia, de la cual dependa el
fallo que Ins Tribuneles especiales ú
ordinarios ha y an de pronunciar:
• Considerando: 1.° Que segun lo

establecrido en el título VII de la ley
de '26 de Julio de 1849, admitiendo la
in stancia que los presos presentaron en
q ueja del contratista de .suministros
al tener lugar la visita ordinaria de
carcele.s en la de la Coruña, hubo
•xt ralimitacion notoria de las atribu-
cion es que en aquel momento com.
Petian ä los funcionarios del órden ju-
dicial que la practicaban, y q u e del
Loísmo modo la 13nbo tarnbien al re-
initir la Sala segunda de la Audieu-
eia dicha exposicion al Juez de P ri

-mera instancia.
2.° Que el art 4%9 del Código

penal. que tuvo presepte e„ te ( (v i cie -
Darío para Cottletilal instruir causa
contra el mencionado eohtratista,
reGere clara v terininantemenee ä las
c uestiones que puedan ocurrir (le par-
ticular ä particular; y no puede te-
uer apli acrnit inmediate ä lis P a que
baya de por medio corporre ihni'S y
Autoridades, de otro 6ideo y aun di.-
pii•i r ionea espedeles que imprericindi-
blemente deban temoso eil

••3:0 -Que Fu el ' , timen, de estas dis-
posiciones han de coneid e rarse para el
raso pres. iodo *la Real qtrileo de 8 de
Ocliike de 1831 ., el'. bit 112 de la
ley de 	 de Feebatio de 182.3, el ti.-

lulo I de la de 26 de julio de 4849
y el pärrafo segundo, art. - 8.° de la
de 2 de Abril de 1845, que prohi-
biendo explicita implicitauieate ä los .
Tribunales de Justicia conocer en ge-
neral en las cuestiones relativas á su-
ministros, y en particular ä lo con-
cerniente al gobierno interior de las
cárceles, estado de los prestes y á to-
do In que no se refiera al cumpli-
miento de las condenas; esteblecen de
una manera clara y terminante las
Autor' tales ä cuyo cuidado ha de es-
tar ( . 1 regiinen de las prisiones, y corno
hin de resolverse las cuosticnes que
pudiese suscitar el eumplimiento de
contratos celebrados per la Administra-
tion.

4.° Que aun con solo tenor en
(menta el párrafo primero art. 3 •0 del
Ral decreto de 4 de Junio de 1817,
estuvo el Gobernador de la Coruña en
su derecho suscitando contienda de com-
p e tencia al Juez de primera instancia
en la causa que seguía; por que es-
tar' lo reservado, en virtud de las dis-
posiciones repetidamente mencionadas,
el conocimieeto de la falta que se su-
poni,' cometida ä funcionarios de la
Administrado°, habia de resolverse por
la Autoridad administrativa una cues-
tion pre; via, apurando antes los recur-
ens ñ su favor establecidos en la•mis-
ma escritura de contrata y los que la
tramitacion ordinaria del negocio pu-
diera ofrecerle;

Oido el Consejo Real vengo en de-
cidir esta competencia á favor de la
Adwirestracion.

Dado en Palacio ä 	 de Marzo de
1857: Está rubricado de la Real rua-
no. —El Ministro de la Gobernacion,
Carel ido Nocedal.»

De Real Urden lo traslado á Y. S.
con devo'udon del expediente y autos
á que se refiere esta competencia pa-
su inteligencia y domas efectns.---'bins.'
t.,e u arde á V. S. muchos dios. Madrid 10

Marzo (le 18',7.—Nocedal.—Sr.
Gobernador de la provincia de la
Coruña. .

Circular núm. 490.

precio que pudiera existir entre la ma-
dera cortada y la concedida, para ve-
nir en conocimiento de si el <Ideo
había sido de mayor t'e(le mener cuan-
tía; por todo lo cual prop mía 31 Juez
la inhibieron, 6 que en otro caso,
con suspensien del procedimente se
sirviese remitirle las actuaciones, ä
fin de formalizar, en su viste y pre-
vios los tranntes leeoles, la cornee-
terrera que p ' diera ser precedente.

Que el Juet, oid 	 el Pre mioso(' fit•
cal y de acucia 	 c u ea 	 ir tÓflii,
die) „J e t o motivada, (leclarkeri (se coro-
petea te, y l 	 rrinnfinS en 'forma al
Gobernador, recibien luege una co-
MUniCaCion del Lomearro 'de mentes,
con la declarador ' (pe tenia reclama-
da el Jeteeedo del perit agrónome,
en que este aprecia en 1 e3 (-s. el ex-

ceso del valor de las maderas corta-
das sobre la que por el mismo se ha-
bia e señalado para la cort.i.

Y qee, pig último, leiblendo in-
sistido el Gobernad ir, Separan(' iNe
del dictamen del Cuerpo ron , ultrvo de
la provincia, re•ultö esta competen-
era:

Visto el Real decreto de 2 de --3e-
tienntre de (854, en cu t a virtu 1 han
estado vigeetes, al sthcitaree esta cene
tienda, las leyes, .itealee decretes y
disp (siciones relativas al régimen de
los montes pertenecientes ä loe pro-
pios y corn•inee de I :s 	 u dates.

Visto: las Ordenanzas generalee
montes (le 18;3:

Visto el art. 49 del Reg,larn .oto
de Montes de 21. (te Marzo de 181.6,
que di s pene que el 1Icalde Id pue-
blo en cuyo término se hubiese co-
metido contravencion 6 (lela de los
marcados ea la ordenanza, inaeonga
la pena que correspondo, si el daño
ocasionado f tese de menor cuantía,
6 que en °ti-e case, despues de ins-
truidas las primera: diligencia:, las pa-
se al Juzgado de primera instanci 'a del
partido, expresan lo que se c alsideran
como daños de meoer euilitia a t au-
llos en que el reserciinieeto de daños
y la perra pecuniaria (pie Se unpusie-
re no exceda de lit caolida 1 (lii e Por
via de multe pile leo in ij r guberna-
tivamente les Alcalde, c (o arreglo al
art. 75 de • la ley de 8 de Enero de
1845.

Visto el cita l o artisele de esta mis-
ma ley, qe fleu1ta al Alcaide para
aplicar gebernativamente la. pedas se-
ñaladas en las ley e: y regla aren tos de
policía y en las ordenanza inonicipa- •
les, é iinp iner y exi 4 ir in !Las has-
ta 100 rs en los pueblo que no lle-
guen a 53,1 vecinos, Jui,L0 3o0 en les
que no Ilegnen ä 5 011, y hasta 500
en los restantes; .debreod instruir
en los cases en q re la Jufraccieu 6
falta mereciese pena tuis severas, la
correspondiente sumaria, q (e pasará
al Juei Ò Tri b unal Cornaeteute:

Vistas las dIsposicienes 1.a,
3 . s riel Red derreti) lie 18 Je Ma-
yo de 185 3, segun las cualei, la• fal-
ta- qu'e con arreglo al Código penal
6 ä la; ordenanzas y reglamentos ad -
cniobtrativas, mereced() perra de ar-
resto, deberán ser ca.tigalas siempre
en jarcie verbal, conforme ä la. ley
para la ejecucion del mismo C6 ligo,
pero aeuellas cuya pena vea multa
repreneion y multa p eirál ser caeige -
das gebernatavarnente ä juicio do la au-
tor i dad administrativa, ä que es t e. en-
comenda•la eli repre•ioe; conserva
tos Alcalde, la facultad geberoativa
'm'imitar multas hasta en la contiddi
que . perm, te la ley citada en el adíe de
preinserte:

Visto el . art. 3. 0, 	 eá rr afo 1.° del

Reel decreto . (le 4 . de Junio de 1847,
que prohibe - A los Mea políticos, hoy
Gobernaderee, suscitar contienda de
competencia en les juicios criminales,
d no ser que el castigo : del (lelo° 6
falta haya sido eeservade ' por la ley
á los funcionaries de la Admini,tra-
cion, 6 coando en virtud de la mi:-
ma ley deba decidirse por la Autori-
dad administrativa alguna cuestion pre-
via . de la cual dependa el fall que
hayan de p ronunciar los Tribunales
ordinarios 6 especiales.

Uonsiderand : 1 ° Que en el esta-
do en q le se encuentra el negocio
sobre que versa la presente contien -
da, es ya innecesaria la intervencion
que, reclama er G ,bernador de la .pro.e
verde de leeori pare reconocer NI ha
habido 6 ne ab r:o la" concesion
de Madera: l ee «torea, .porque el alee-
s,se ndla se acreditad() en lis 'de-
claracienes periciaies de naturaleza es-
pecial que obran ci iertos:

2 ° Qee, por lo tanto, el _Gober-
nader solo h ibera medido' sostener la
contiende en ed caso de que los da
fios que aearecen, atendidos el censo
de p , blacion • del pueblo 'en cuyo
término se han causado y la poca gua-
vedal (le sus circonstancias . fueran de
aserrar cuantía y debieran corregirse
gebernativamente, ton arreglo ä .las
varias di•p ordenes mencicreadai:

3.° Q11 ,3 esta circunstancia no se
h dem rstrala en el expediente for-
m do por el Gobernador, y que me:
relee hay m ti ves para creer (pe n9
llega á 5 : 1O Vecinos la peblacion del
ternura jurtoliccional de Cebanice;
per le cea I, excediende el daña cau-
sado de 100 re.,. máximum de lo qno,
en el solo coneende' de mu ta podrie
imsoner guliernativainente el Alcalde'
de aquel S. ,y en temiera° , coeferme á
la ley menicipe 1 y demás dis i ,osie io-
nes citadas, carece de faculta res if
Admitestracien para can "cer en el
caso: 	 .

Oide el Censejo R eal, vengo en (le-.
claree mal ferm id, esta competencia, y
qu,‘ rin ha lugar á decidirla.

Dallo en Palacio ä 4 de Marzo de
1857.—e:s'eta rubricado de la R eal ma-
no.=E1 Ministro de la Gobernaeion •
Cändido Nocedal.»

De Real 6rden In digo á V. S.
con devolucion del expediente ä que se
refiere esta competencia, para su inte-
ligencia y demas efectos . Die; aturde
á Y. S. muchos aros. Madrid 5 de
Marzo de 18 57. — Nocedal.=Sr. G o

-bernador de la provincia (le Leon.

Circular núm. 538.

Subsecretaeia =Negociado 2;.°

Remitido á Merme del Conseja
Real el expediente sobe autoriza-
croo para procesar ä D. Manuel Gar -
cia, Regidar que fue del A y unta -
miento de Ceocere, p sup ,nereel e
deeebedienela al Presidente (le dicha
corparaciou, 	 ha •consultado lo er-
g riente.

«El Consejo ha examinado el ex -
pediendo en q «e el Juez de pr *linera
instancia di, decerreä pide autor iza-
don para procesar. á D. Manuel Gar-
cía, Regidor pie fue del Ayuntamien-
to de Cobren):

isesulo que convocad el As un -
tamiento de dicho pueblo para cele-
brar sesroa ordinaria en 12 de Julio
de 18 ,6, D. _Manuel García, Regidor
del mismo, manifestó que a tedian -
dose reunidos todos los Concej 'le e , no
(precia discutir acerca de lo que se
debia tratar ea la suelen, 	 saliéndeee

Subsecretaria. —Negociado 2.°

La Reina (Q D. G.) se ha d
nado 	 espedir el Real decreto si-
eeiente.

«En el espediente y autos de .com-
petencia suecitada entre el Goberna-
dor de la provincia le Leen y el Juez
de primera instancia de Sahagun, de
los cuales resurta: eue, á consecuen-
cia de quejo dada por el Pedáneo y
varios vecinos de Santa Oleya de ,la
Accion, contra Froilan Fernaedez, de
la misma vecindad, per haberse ex-
cedido en la ceda de 30 robles de
los , mentes comunes, que aparecieron
Cl su mayor parte distintos de los
que, en virtud de autoriracion del Ge-
beruader de la provincia, se le hirieran
señalado por el perito . ag r'öaOttio, el
Alcalde de Cebanice procedió ä prac-
ticar diligencias en averigeaciert del
beche, las remitió al Juez de pri-
mera in,taacia de Saliagun:

Q ne cenrinua le por el Juez el pro-
cedimiento; ejecutado el embargo de
los ärb (lee certados, los cuales se en-
contraron todes en les indicados men-
tes comu (es, y recibida indagatoria
ä Fernandez, acudió este al Gober-
nador, (pico miorifest6 al Jrzgado
que, eroommod la corta de cunee-
_sien otorgada por la Administrado°,
O esta cometre decidir si al hacer
la corta se habinn guardado las con-
dicion es y formalidades debidas, y ä
sus empleados fijar el val .r 6 sobre-

te,
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del lugar co que esta se celebraba, ä
pesar de les amonestaciones que pura
que se quedara le tiza el Alcalde.

Este ,peso en conocimiento de la
Dinutacion provincial lo ocurrido, y
la Diputacion >,nn 13 de Ago,to pre-
vino al Alcalde que 'procediese con-
tra Garcia por la via judicial, con-
teme á la ley de Ayuntamientos
sancionada -ea 5 de -Julio del misma
año.

'Formöse en su consecuencia la cau-
sa por el Alcalde, quien la pasó al
Juzgado- En ella declararon los Con-
cejales que-asistieron á la sesion con-
firmando la queja dado por el Alcal-
de ä la Diputaeien proviicial. Gar-
-cla en su -indagatoria dijo, que -ba-
tiéndose nombrado a principio del año
depositario de las eontribuceeies y
'fondos municipales ä 	 José Neira
Saco, el Alcalde previno á los con-
tribuyentes -que pre-eutaran las con-
tribuciones al Ayuntamiento para en-
gallas este al depositario.•

: Que 7tinbiendo algunas reclamacio-
nes sobre este particular, se aeordó
por -el Ay untamiento hacer presentar
al depositario para que aceptase la de-
positaria

Que -habiéndose reunido el dia 12
para el electo, y viendo que faltaba
mudaos Concejales, dijo que no asi i -
tia •Ú la sesion ni la firmaba h eta
su-e no se presentaran t idos cieno el
Alcalde lo hatia dispueste, salaéa-
dese inmediatamente del sakí), Lt pe-
sar -de las amonestaciones-del Alcal-

de. En este seotido declaró 1): José
Neira que se halló presente ä la se -

eran.
E-n este estado, prévia audiencia

del Fiscal, pidió el leer al Giiberea-
d-or ariterizacion para seguir procedien-
do. El Gol-ernador oyó al procesado,
i nien manifestó entre , ' tras cosas, que
el motivo que habia tenido para no
querer asistir á la sesien frió el de
t 10 servir de instruinerito para las mi-
ras del Alcalde, quien pensaba nom-
brar depositario ä un hermano suyo;
que la ley de Ayuntan:tienes que ci-
taba la Diputacion no tenia aplica-
clon al caso presente, y pe per con-
siguiente no habia lagar á proceder. En
retando análogo informó el Consejo
provincia!, y el Gobernador denegó
la autorizacion en Diciembre de 1856.

Viste el art. 505 del Códig. pe-
tral, que . en su último pärraro esta-
blece que sus disposiciones no exclu-
-yen ni limitan las Atribuciones que por
las leyes especiales -competan a los
agente' de la Administracion para cor-
regir gubernativamente las faltas en
los casos en <pe su represion les es-

eneomendada -por las mismas le-
yes:

Vista la ley de ergarrizacion y ad-
ministracion inunieipil de :5 de Julio
de 1856, entonces vigente, en susier-
ticulus 240, segun ei cual iipcurriráo
en responsabilidad : les A s untanmentes,
Alcaldes y Regidores, entre -tras ro-
sas; por falta de obediencia debida,

por desacato á sus superiores gerái.-
(picos; 2'11, que previene se exija la
responsabilidon ante la Administracion
per hechos ú o in isienes culpables
en el ejercicio de 513 funciones cuan-
do no reeistitnyeren delito; y ante el
peder jUilicial por hechos tí oriusio-
nes en el ejercicio de sus facultades
cuando no llegan Lt constituir delito:
el '243, que marca las correcciones
que se pueden imponer gubernativa-
mente á los Ay untamieatos, Alcal-
des y Regidores:

'Considerando que el hecho de reti-
rarse el Regidor García de la sala de
sesinies, no obstante las amonesta-

ciones del Alcalde Presidente, no pite-
de constituir delito penado por e l C ó- •
dig., sino únicamente -una falta de
obediencia qeelpudo y debió haber cas-
tigado gubernativamenteel : mistne Al-
cuide, por corresponder exclusivamen-
te á la Admioistracion la correcon
y enmienda de esta clase defutres: .

Censiderando que se faltaritt Lt.
mútua independencia con que la Ad-
inioistracion cisil y daheticia deben
proceder, cada cual en su esfera, si
se admitiera el pririzipio de que seo
hechos justiciables, s(metelos por con-
sigu iente á les Tribunales ertlinarios,
todos les abusos ó faltas que 1oe agen-
tes de la A dmioistracion puedan co-
meter en el ejercicio de sus f :ocio-
nes:

El Consej o ovina puede V. E. ser-
virse con ultar à S. M. se confirme
Ja negativa dada por el G ibernador
de Lugo.

Y habiéndose dignado S. M.
Reina (e D. g.) resolver de conter-
midad con lo cousultad u por el Con-
sej o, de Real órden ir cumenieo á
V. S. para sil inteligencia y efec-
tos eensiguientes.
ee..-ielbos-guarde á V. S. muchos eñe*.
M .-edrid de Nlarzo de 1857.-Ne-
ce-ial.=;r. Goisernadur de la pro-
vincia de Lugo.

Circular núm. 551.

El Consejo emovincial cumpliendo
Con lo dispuesto en el art. 3.- 0 ede
la !leal órden de 22 de Marzo de

, 1850, ha proce dele en - unirme .eOn el j
Comisaril de Guerra, á señalar los
precios que deben abonarse á 'les
pueblos de esta provincia, las espe-
cies suministradas las tropa tdel
egéreite y Goordia civil; en-el mes

iJe Marzo último, y son las si-
guientes.

Rs. Cénts.

La racion de pan de libra
y media á 	 . 4 36

La fanega de cebada á . 51 26
La ® de aceite ä 	 . 48 '-1'7
La Qi) de paja ä 	 . 2 56
La @• de leña ä 	 • 1 26

La a. de carbun ä 	 . 3 -0
Lo que se inserta en este periódico

pera cenocimiento de todas los Al-
caldes de esta proviticia y efectos cor-
respondientes.

Córdoba 4 de Abril de 1837. —
El Presidente, Manuel Cano —El Se-
cretari o , Emilio Manuel de Ortega.

Circular núm. 563.

Junta de la Deuda pública.

Relacion núm. 15.

Los interesados que ä cogtinua-
cion se espresan, acreedores al,-,Esta •
d por débitos procedentes de la Deu-
da del personal, peden acudir- por
si ó por medio de persona au-
torizada al efecto en la ferina que
previene la Real órden de 23 de
Febrero de 1856, ä la Tesoreria de
la Direccioo general de la deeda.
10 á 3 ea los dio ' no feriados, ä re-
coger los créditos de dicha deuda que
se han emitido ä virtud de las
dar-iones practicadas pur la Contadu-
ria de Hacienda pública de esa pro-
vincia; en el concepto de que prévia-
mente han de ubteuer del departa-
mento de liquidation la factn i a que

! aä.edite ±.'kt1 . ,iersonatidact» para Ao't Utat
luibrán de 'manifestar-ir-mimen) de sa-

; lida 	 de sus respectivas liquidacio-
nes.

Niinieto
dé J'ida'
délas

cioneS. 	 N imbres de tes interesübes.

Córdoba.

1 8819
	

Ant , ni Gütierrer Rayé.
18810 . 	 rencke. Gomero.
18811
	

Francisco Garcia 31erti-
nez.

18812
	

Jira ii1.anfee na.
18813
	

itafael Martinez.
18814
	

Manuel ' ' Meu le'.

18815
	

(,aspar Pineda Vargas
fle un uso.

1881 6
18817
	

Bereardo Tejada.

I 	 Madrid 28 de ' Nlart. de
B.° El . Directer general Pre-

siltente, Ol fi 3- —1%1 Secretare ', Au-

,ei -f. -de -Heredia.

• Circular núm. ,359.

Los . Sres. Alcaldes constitucionales
de los pueblos de esta ' ,rey i ncii fer-
ia de 	 Gaardie civil y' demes•
persdierMS ' de mi • autoridad, proce-
derán á la ,captura de J.Osé'Anacleto
Perez, hiju de 31aiitieL'y de' Maria
Ctellano, sol-lado per el ciipo dei
esta -provincla e in la quinta de-1-81 7 -

.de „las señas que s'e esPresaif
tinuddion, dirtgl'éndoto caso 'd e “. ser
habla 	 disposie ion del' Str.” 'Gober-
naden militar de e sta''''pripiiátia por
einya autpridad -es recIti.rkiado.

• Córdoba 4 de Abril de 1857.-..
Manuel Cano.

• Serias que se citan..

Estatura 5 pie4, pelo rubio, bar-
ba espesa.

Circular niim‘i 560.
• 1 	 '?

Los S. Alcaldes Constituenades
de' loi'pfie6lande'es-ta 	 fuçrza
de la Guardia r 	 d'erres s ifelseittfien -
tes 	 "ple4ica'r.le
mas' acfivas y 'eficaces • Itiliekérieiciei en

• r
averiguaecon. del 'per •iide'ró de la 'ca-

. balleria y tectoS qd 	 äl
Cien "se ' c' itaií, los cueles fueron ro-.
bdòs, ailractie. del :2 'del-di:hiel d'el
certij leen o c, traitha 9e t, 	 .
dad, que . labt a • 	 It'afäél 1Delgid3;
disponieWd, caso de- 	 ni re-

esta cap.dif,iy,-‘ä•di'ripcisicien
de-este Gebiern i," le'si - toici e dé la e yeir-
sonas en .cuyo peder so encuentren

si fue.:eo 'sospechosas.
C4'rdoba 4 de Abril de 1857.=

Manuel' Can ).

Señas que se citan.

De 9 ä 10 af103, herrada en el

sobrehueso en la 'ruano izquierda,
pescuezo del lado derecho, can

in-

far Lado el pié derech,.

Efeetus.

Ute brida sin bocado, y trepa-
nes, una talega y dentro de -ella
una vestitura.

fi A

Citinlar núm. 564.

- LOS SS. Alcaldes constitucionales do.
los [Pueblos de esta provincia, fuerza da,
la Guardia civilc demás dependiente*,
de mi autoridad, practicarán las mas
activas y eficaces diligencias en avee,i.
riguacion del paradero de ,las cabera
llenas que á continuaciom se eipre-
san de la propiedad de D. Francisco
Delgado, de esta vecindad, &quien le
han sido robadas la n,ehe del ..1.° del; i
corriente del cortijo que al misma?
labra llamado de las . Areasf•en::
tt4mino, dirigiéndolat caso de ser ha-
bidas ä disposicion de este Gobierno
con las personas en cuyo poder se
eneuee tren si fueseresespechosas.

Córdoba 4 de Abril de-1857.
Manuel Ca no.

Señas que se citan,

Una yegua cerril, de 5 años, pe-
lo -negro, calzada -de-- los t'des pies
y ' 'tina mano, celoe blaneo;; en le

d frente y de 6 '412. cuartas de alzada.
Otra' castaña, cerrada, con: un pié,

algo blanco, domada con su rastra,
esta pelo negro, y hierro ¡loa EL

	Allr2.2!nn•nMN~S.

7.7-4-"z23

	 -4

Ayuntan-11mb Constitucional
de Girdoba.

Circular núm .. 562.

,1

7700

• 7000
...t 	 i • 	 . 0 	 !si

L,,s rernaies"de;''éstas fincas tenl.
i e fe t , 	 r 	 ile pujas. 	 iae h e 	 , 	 ;nos 	 el '.1( 1er De 	 ,i 	 %s. 	 o ,proxtm6 ; itieb

- 1.11) ,,, el' séiAibld eP(fiúcno

dio dieirri l, 	 141:i¡Vdp 116 (Jai' propia
mes, j, el tercer, en que .solb se ad-

mit' la puje ddl cnait 	 el IniArco1-
Ie 	 17 del mism6'. 	 J.; •:' 	 4 •

personas que deseeti l 'intéré l
-saue en è1 arri ibncte'poddriPactidir e

estas ' ': a -as cOniishriele ä Aes"diiin
dé referidos dies, hora' en que se'C'el•
lebrara - aquel acto, bajo las coird'iL
-ii)nes 'contenidas en el pliego' 'iftre
está de manifiesto en la Secretaria
Municipal.

Córdoba 31 de Marzo do 1859.
—Ef'Altalde PreSidente, Ignacio
cia Lovera.—Mariano Lopez Amo,
Srio.

Córdoba: Imp. y Lit. deln.
Fausto G. T , callo de la Li-

brería núm. 1.

Se arriendi fri tres aricis'kcenki
tar de-de S. 314014 1: del córrienii
be..ta la vi-era 'le j ign'at rija' ,dä
i860 	 dolieses de e.,te condal dé
PI:O:Pió's ;Tm se dirán, bá' y

,
o los tipo e

1. 4 dé . Nava-llana, ituada
en 'e'st4', Il'érinind y Cornjiiiesta
de S iJd9 ' ícurea4 de tik‘at"en. 9350

2800' Fifri tiinegaS uintidra. en
LasMatienio

el

'
e, en e ;vis 	 it o, y"‘ " 	 • 	 • g. P

coo 1536 tai(ei,s, en '

	

P. 	 •
Y la 	 Choia-redenilduen

igual tZe rnino : Con 950 
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